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L F I 
DE LEON 

Lüoso qüa loa soñorag AianWíii)* S^cf*ía.nor' re* 
filbiñ IÜÍ n-iíaoron dnl SoLUt íy sumuipoñdait t; 
i í í-tf ito d¿ap«.*iidt¿u qui» ns 0.}« rm ejHcplftf «ñ ni 
«ii io ff'.tr.Eriznhfe, dcílíla penaJ i i i rÉ i rá ins te ol ra* 
í is t i íi»l ]!'i!:>iro figiiicato. M 

Los .^ixrsiario.i ¿initíaría do CdriPorTar lo?! BOL-:" i j pagMlna »1 scl is i trj ia ii::Báripcídfi. 
í i « s s r-;}accionadOB ardcfladutattiitú paríi su e í isus» \\ 
áftftit'-.iííü. quij dslíüfÁ vüñÜCf.rKi cada *.ao. H t í a e r ú s enolioiJ ÍÍ5 eénttiíioa do pofietá. 

ñ-i « í iéénbt w la Iiaprsaífe. da líi Diptitaeión proíiaei&l, *. f. i^íefeu 

ñ.j.H'íCritEííClA EDÍtOttlAL 

JLuti diajiOaiisioue» do IUÍJ Aur.oHdadeg, excepto Inn 
î ne t;t(fir. á iñntaíicin. de pnfte zo pobre, so insorta-
r/.n ufíaialliieiite; asiinismo cunlquief aüunc io cot-
^trfiitinte al aefvícío fiacioSul qua dirnañe do IV.H 
mifjvnaB; lo de iatefcB pfirticuliif previo el pugu adft» 
laiitjido de 20 cáatiihoa do peutitu. pof cada línea d# 
iníorc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

(OacL'ííi del día. li do. Novioinbfe) 
V RESIDEN CIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

38. Mi£. el l íey y k Keina l íe-

^etite {Q. D. G.) y Augusta Real 

Ffttüilia continúan ftia novedad en 

«ü importnntú salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

DKIUTOS Püll WWTIXCEXTB I'ROVIXCIAL 

ClftCÜLAU 

Al hanorme car^o en el día de 
hoy de ¡a OrHenaciÓD de pagos del 
preMipnesto pi''>viiií:ial. cnino Prepi* 
dínti» de la Diputíioión, he visto el 
estado de descubieitos poi- Cütitin-
pente qms tienen contra PÍ varios 
A,v,If'tíiinif'ntiip de Ui provincia. 

Usando do las atribuciones de que 
optoy iiiVi'stidn, puedo dirigir desde 
lupp'O inmisiones de apremio contra 

los deudores, pero c o m o deseo evi
ta í1 ¡\ los ái'fis. alcaldes y Couceja-
les respectivos l í is perjuicios ijuo los 
p f ü c e r l i m i u D t o s eiecutivos Ies han 
de ocasionar, lio dispuesto c o n c e 
derles ocho días de plnzo, á contar 
desde la inserción de esra circular 
OIÍ al B o L ü ' n s O F I C I A L , para que in-
ííre^en eu la Caja de la Diputacióu 
los descubiertos; eu la inteli í íencia, 
de (jue uua vez transcurridos sin 
ver¡iiearlo,dcsp;¡L'h¡iiíí la (jorrespua* 
diente comisión de apremio. 

León y Noviembre 4 de 1898.— 
Kl Pres idente de la Diputación, 
Eduardo Garcia. 

D . E N R I Q U E A B E L L A Y C A S A R I E G O , 
ISOBNIBUO JKFB UtiL DISTIUTO MINB-
UO DE LEÓN. 

Mago saber: Que por l). Esti-ban 
de la Lnuia Compadre, vecino de 
León, eu roprosoutí.ción 'do l ' . An-
di'és de Allende, vecino do Sai»turco 
(ÜÍIIJÜO), se ha presentado en el dia 
1*̂  del mes do Septiembre, á las do 
ce menos cuarto do la mañana, una 

solicitud de registro pidiendo 80 
perteneucias do la mina do hierro 
llamada San Jos tí, sita en termino 
del puubio de fiuuzas, ayuntunncu-
to de £au Esteban de Valduoza, sitio 
llamado i E l Veiieiro»»y linda á to
dos los rumbos con terreno común, 
tíace la designación do las t;itadas8Ü 
pcrtenencius eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata anticua con mineral 
a la vista, próxima á ella hay una 
pena n.Iiza al E , Htí" .V. Uní punto do 
partidaá la 1.•estaca se medirán 100 
metros al E . '¿0* 3. , do l ." á ' ¿ ' 800 
metros al S. 20" O., de la •¿.' á la 
estaca 800 nu-tros al U. 'iO" N. , de la 
3." á la 4.' 1.000 metros al N. '20'* E . , 
de ¡a 4." á la o.' 800 nieu-us al K. 
•¿0Ü tí., y do la 5." á la La *ÍÜ0 me
tros al S. •JO" O., quedando asi ce
rrado el perímetro de las 80 porte* 
nencias. 

V Iiabieudo hecho constar este in-
tcresiido ([ue tiene realizado ol depó • 
sito provenido por la ley, so admile 
por ol Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio do torcer.). Lo que 
so anuncia por medio del presente 

para que en el término de sesenta 
dias, contados desdo la techa de es
to edicto, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
si'gún previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León ló de Octubre Je 1808. 
A'/ii'i'/ne A bclld 

GOBIERNO MÍLITAK 
DK LA IMUíVINClA DE LKÓ." 

Ignorándose cuál sea la residen
cia uol soldado regresado de Cuba 
Francisco Llamas Vñw, hijo do dosc 
y Joaquina, so ruep'ii á lus Sres. Al
caldes de esta provincia hagan las 
corrnspondieutes averiguaciones en 

[ sus respectivas doniarc^ciones; sir
viéndose dar aviso á este Gobierno 

¡ á la mayor brevedad aquel en cuyo 
J MuriicipH) se etjcuentro. 
j Lt'ón *2 de Noviembre do 181)8.— 
i El (ietitual Goljomador, Amós (Jtii-
I jmh. 

UKI.KUACIÓN !)K HACIENDA I ' K O V I X C I A 1JK' I.KOX 

Kn oiiinjilimiento do lo ilispuof-to on el a n . 2íi de h instrneciún ile !) de Abril de IKNÜ, se ¡nsertriii á c u n t i n i i H C i ó n las dcelon.cioneF de produR* 
tes ciirrfspeiHlieiitcs ni primor trimestre de! ejercicii) de 1898 ;i 18!)!). presentadas pur los cuneesionarius de mini'.s ([ue lijíur-ii] er. la preseute, á ü» de 
que lus demás mii.eids puedan enterarse y exponer en la ibrma conveniente el error ú onii.-aúu que en ellas se hayan cometido. 

Ksta acción delierá ejercitarse en el término de dos nieges, ¡i contar desde la taclia de la relación (jue se'trata de reparar. 

1 
1 

21 
:W 
35 
38 
311 
At> 
TA 

1CI 
lliO 

Nmiibres (lelas niinu; 
Ulasu 

1 dtil mineful 

[Carmonda 
¡Sabero 5 
líaniona 

jl'.'miün 
il'astora y otras 
¡Aolta 
Demasia á llernesga n." 3 

^.'niea y otras 
Cliimboy otras 

1.\¡anuela 
,1.a Knvidia 
Iv¡!.'ón 
ICarmen 

Hulla 
Mein 
Ideui 
Idem 
Mei 
Moni 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Antimonio 
llalla 
Idem 

NOMÜUia 1)1! I.O* HUESOS 

O. Eduardo liuiz Merino 
Sociedad Sabcro 
Sociedad anónima •íllulleias del lioruesgau 
La misma 
Sociedad Hullera Va.'CO= Leonesa 
I). Solero liico 
E l mismo 
1). Vicente Marcos Uotia 
Sociedad carbonilera de JIutallana 
D. Vicente Miranda 
Sociedad Afituriana-Montuuesa 
U. Darío Ilormilla 

' .Muniiel de Allende 

TOTAL 

QllilltllItiS 
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muiliia 
ou til 

tflinestri) 

V'nKT i Irai 'SÍ l i j r iu 
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13.037: 5.074 W)! 
13.03"! íi .574 80 
81.738 Si).4-21 40. 
•JO.OOO! 8.000 

4.45-2 
•27.3: 8 
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•278 40 
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ODG 
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111 
11! 
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100 
80 

540 
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71 US 

320.334 132.010 30!2.(558 22 

i) 
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17 

100 
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14 
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531 03 

<!•! irm'rni t 
l - j IVl lpir Un rf^_A'-

Vi-rtolii:! Cts I l'csotiis c t s 

0 10 
140 20 
22 30 
22 30 

101 00 
32 • 
17 81 

100 23 
48 -12 

2 15 

14 
1 

(¡3 «7 
1.044 40 

150 10 
i 50 10 
711 81 -
224 » 
124 (>7 
704 02 
338 !M 

15 05 
14 » 

100 35 
7 80 

531 UC 3.721 51 

León 21 dé Octubre de 1808.—El Delegado, I! . P. Uieto. 
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TESONERÍA DE HACIENDA D E LA PROVlNeiA D E LEÓK 

Hailíinaosg Taeantgs los safgsg dg Récaudadores y Aguates ejé= 
eutivüa que se e ípresao á eontiuuaeión, §6 anuncia al público psf mediQ 
del BOLETÍN OFÍCÍAL de esta provmcte para eofloeímiento de aquelÍo§que 
deseen obtener dichos destinosi euyas fianzas y premios de eobraeza son 
les figurados en la ínisíua. 

PARTIDO D E S A H A G U N , 

Püeblói qüé ta corapófiof». Cargos vacantes. 
ímpotta dé 
la ñañia. 

PaBétáB. 

Tinto por 100 
do préraio 

de cobfaiiza. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

5.'. .ITruehas IAconte ejeentlvo,! 

PARTIDO D E LA B A J E Z A 

(Cüstfoealbón I 
a.1.. Castríicofitrigo Ajente e íeout ive , 

(San Estubnu de Nogales I 

PARTIDO DE LEÓN. 

800| 

400 

4. ' 

5. ". 

6. '. 

7. ". 

8. ". 

. | León •_• 
.Rioseco de Tapia 
.¡Cimanes dolTejaf 
(Carrocera 
.OnzODilla 
w e g a de Infanzones 

•jVilTatnríel 
'(jradefes 
(Mansilla Mayor 

•¡Mansilla de las Muías , 
/Santovenia de la Valdoncina. 
lOhoiüas de Abajo , 

•IVMverde del Camino 
'Villaaangos 

. J Vegas del Condado 
^Villasabariego 

•ÍValdefresno 
i C r a r r a f e 

. ¡Sariegos 
•Cuadros 

Agente elecutlvo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador , 

2.100 
3.400 

800 

13.400 
1.800 

4.000 
400 

700 

800 
6.600 

600 

5.000 

% 
1 45 

. i 

1 45 
i 

1 45 
t 

1 45 
1 

2 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A 

M a 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Pulgoso de la Ribera 
Igüeüa 
Cabanas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bicrzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo de Cabrera 
Congusto 
Castropodatnc 
Enciuedo 
fresnedo 

¡ Los Barrios de Salas 
iMolinaseca 
¡Noceda 
IPáramo del 611 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO D E RIAÑO 

ilñica 

Riauo 
Villayandre 
Acevedo 
Burén 
Valdorrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de Huérgano 
Posada de Valdcón 
Oseja de Sajambre 
Cistierna 
Lillo 
Salaffión • 
Reyero 

'Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

8.", 

\Cea 
• j V i l l a m o l . . . . , 
.'víllamlaar 
ivillamartin de D. S a n c h o . . . 

J V í l l a s e l á n . . , , . 
iSahelices del Río 
[Villazanzo 
itSrajal d6 Campos 

'/Joarllla. 
S a h a g ü n . . 

(Escobar de Campos 
.{Gallegnillos 
jflordaliza del Pino 
(Vallecillo 
(Santa Cristina , . 

•JEl Burgo 
(Vlllamoratiel.. 
. Almanza 
ICao alejas 
JCastromudarra 

'\Villaverde de Arcaycs 
¡La Vega de Almanza 
'Cebanico 

Í
Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Castrotierra 
Joafa 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Reaaüdadof 
Agente ejecutivo. 

Reeaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageste ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Reeaudador 
Agente ejecutivo. 

8.300 
300 

8.700 
900 

4.700' 
500, 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

1 70 
i 

2 i 
f 

i 70 

1 70 

i 
1 70 

400 

4.200 
400 

4.'. 

6.". 

Recaudador 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudaaor 

IMta. 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D. J U A N . 
i Ardón 
\Valdevimbf8 
ÍCubillas de los Oteros 
'Fresno de la Vega. 
Algadefe 

iVillamandos 
'Villaquejida. 
/Cimahes de la Vega 
'Villafer 
| Valderas 
.Castilfalé 
Ulatauza 
, IzHgre 
ivalverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
[Corvillos de los O i e r o s . . . . . . 
uitisendos de los Oteros 
¡Santas Martas 
IVillanueva de las Manzanas.. 

Í
Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan 
Campo de Vülavidel 
Pajares de los Oteros 

PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 
¡Villafrancft 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de Espinareda . . . 
¡Sancedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabclos 
Carracedelo 
Candin 
Péranzanes 
Suis Martio de Moreda. 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valeareo . . . . 
Comilón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar 
Vílladecaues 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

8.800 

7.600 

800 

8.000 

900 

900 

1 70 

1 65 

1 65 

2 > 

Agente ejecutivo. 2.90C 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Escmo. Sr . Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación do Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han do constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría Cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, ^así co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes scúalan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núm. 114, de 12 de Mayo do ¡891 . 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 31 de Octubre de 1898.—El Tesorero de Hacienda, F . Navas 
Velesfrian. 

file://'/Villaverde
file:///Valdevimbf8


T E S O R E R I A DE HACIENDA 
DE LA PRüviNCIA DB LEÓN 

Desde el día de la fecha se hallan 
puestos ül cobro en la Depositariá-
Pagadutia de esta provioeia les f6-
eibus dül 2." triüu'slre por Suseflp" 
eióii á la S-'aMtó de Madrid! éfieara-
eiendo & totiatt ius entidades suserip-
toras pasen & recogerlúS, asi eomu 
también los que 'ideudea de trines-
tres y presupuestos anteriores, á fin 
de evitarlos perjuicios que en otro 
Caso pudieran originárseles al adop
tar otras medidas extremas para su 
realización. 

León 3 de Noviembre de 1898.— 
E l Tesofero do Hacienda, F . Navas 
Velesfriatt. 

AYUNTAMIENTOS 

D.Tomás Mallo López, Alcalde cons
titucional de esta Ciudad. 
E n el día 6 de Diciembre, á las 

once de la mañana, tendrá lugar 
en la sala de sesiones del Exceleuti-
simo Ayuntamiento, ante el Sr. Al
calde, ó en quien delegue, la subasta 
de pan, garbanzos, tocino, carne, 
pimiento, arroz, carbón vegetal, 
carbón mineral, vino, sal y dnoco-
late pura los acogidos en la Casa» 
Asilo de Mendicidad. 

Los lidiadores presentarán Sus so
licitudes con arreglo al modelo ad
junto y en pliego cerrado, que en
tregarán al Sr. Alcalde tan pronto 
como empiece el acto. 

Dentro del pliego incluirán la c é 
dula de vecindad y el documenta 

.justificativo de haber consignado en 
la Caja municipal el 5 por 100 del 
total importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca
pacitado pura ser contratista, s egún 
dispone el art. 1 i del Real decreto 
de 4 do Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100. 

Los documentes provisionales del 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado el Contrato. 

E l ó por 100 para el depósito pro
visional es el siguiente: para el pan 
432 |iesetas (ió cént imos , los gar
banzos 85 pesetas, para la carne 140 
pesetas, para el tocino 67 pesetas 
75 céntimos, para el pimiento 48 
pesetas, para el arroz 11 pesetas 4 
céntimos, para el Carbón vegetal 6 
pesetas, para el carbón mineral 32 
pesetas, pura el vino 10 pesetas, 
para la sul 3 pesetas 60 cént imos y 
para el chocolate 9 pesetas 50 c é n 
timos. 

León 29 do Octubre de 1898.— 
Tomás Mallo López. 

Modelo de proposición 

D. N . N. , vecino de con Cé
dula de vecindad y documento de 
depósito que acompaña, se compro
mete á suministrar para la Casa-
Asilo de Mendicidad la cantidad 
de (en letra) todo con arreglo al 
pliego de condiciúnes que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Exorno. Ayuntamiento. 

Atcaldia cónslilueional de 
Riosecodt Tapia 

En los dias 14,15 y 16 del corrien
te mes tendrá lugar la recaudación 

de las cootribucionés territorial é 
: industrial del a." tfímestra del ae-
i tual a f ín económiea. 
¡ Los contribuyentes eoncurriráñ 
. en los días expresados á satisfacer 

sus cuotas al liecaudador del Ayun-
. tamiento. 

Hioseco de Tapia l . " de Noviem 
brede 1898."— E l Alcalde, Manuel 
Diez. 

Alcaldía cónslilueional de 
Qradefes 

La cobranza del trimestre de 
la contribución territorial é indus
trial del presente año económico 
tendrá lugar en la consistorial de 
este Ayuntamiento, por los Conce
jales encargados al efecto, los dias 
17, 18 y 19 del presente mes, desde 
las ocho de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. 

Sradefes 2 de Noviembre de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Nicolás. 

A k a l U a eonsiílueísnal dé 
Asierra 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta ciudad se anuncia vagante la 
plaza de Inspector de carnes del 
mismo con el sueldo de 500 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes con los documentos justifi
cativos de méritos y servicios, y de 
ser Profesores de Veterinaria, den
tro del termino de veinte días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia: y se advierteque además 
del cargo de Inspector de carnes 
tendrá obligación de réfiKcr los pes
cados, hortalizas, frutas, etc., sin 
recibir por ello más retribución que 
la señalada. 

Astorga 2 de Noviembre de 1898. 
— E l Alcalde, José Lombán. 

Akitldit constítueíonal de 
Regueras de Arriba y Atajo 

Terminado por la Junta munici
pal repartidora de consumos de esté 
Avuntamiento el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el co
rriente año económico de 1898 á 99, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por térmi
no de ocho dias, para que dentro de 
ellos puedan hacerlos contribuyen
tes las reclamaciones que crean con-

I venientes; pasado el cual no serán 
: atendidas las que se presenten. 
! Regueras 30 de Octubre de 1898. 

— E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía eonstitucional de 
Argamí. 

S e g ú n me manifiesta D.* Josefa 
Corujo, viuda y vecina de Magaz, 
de este Ayuntamiento, se ausentó 
de Su casa en la tarde del 26 de Sep
tiembre último su lujo único Gon
zalo Valcarce, sin que hasta la fe
cha tenga conocimiento dé su para
dero, solicitando en su consecuen
cia la busca y captura del mismos 
cuyas señas sos las siguientes: edad 
18 años, ojos castaños, nariz larga, 
cara ídem, barba poca, talla 1,560 
metros; viste traje de pana y boina 
azul, y calza borceguíes blancos. 

Lo que sé hace piiblíco á los efec
tos indicados. 

Arganza 28 dé Octubre dé 1898. 
—Juan Castellano. 

Áletldia eoiisiüueíoMl de 
Pbnteffuds. 

Cumplido lo dispuesto en los dos 
primeros párrafos del art, 161 de la 
ley Municipal, y es debida ejeou-
ción de lo que preceptúa el tercero, 
se anuncian espuestas al público en 
la Secretaria dél Ayuntamiento las 
cuentas del mismo correspondientes 
á les presupuestos de 1888 á 89, 90 
á 91, 91 á 92, 92 á 93, 93 ¡i 94, 94 á 
9b y 95 á 96, para que Cualquiera 
vecino pueda examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones en 
el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de-la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL que contenga esté 
edicto. 

Ponferrada 26 de Octubre dol898. 
— E l Alcalde, Anselmo Cornejo. 

dieo de benefieeneía de este Ayun
tamiento para la asistencia de 50 fa
milias pobres y quintas, con la asig
nación anual de 150 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes ú dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria municipal del mismo du
rante el plazo de treinta días, qué 
serán contados después de aparecer 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, y han de reunir las 
condiciones establecidas en el ar
ticulo B." del Reglamento de 14 dé 
Junio de 1891, acompañando á las 
mismas los documentos que previe
ne el c a s ó l o , art. s." del mismo. 

Santa Elena de Jamuz 24 de O c 
tubre de 1898.—El Alcalde, Ceferi-
ao Cabañas. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Según me participa D." Antonia -
Cabrera, viuda y vecina de és te 
pueblo, desde el mes de Agosto ú l 
timo no tiene noticia alguna de su 
hijo Antonio Pérez Cabrera, á pesar 
de las indagaciones que al efecto ha 
practicado, el cual residía en Ma
drid; siendo sus señas las siguien
tes: edad 17 años, soltero, estatura 
regular, pelo C a s t a ñ o , ojos garzos, 
nariz regular, color bueno. 

Por lo que se ruega á las autori
dades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y con
ducción, caso de ser habido, á dis
posición de la interesada. 

Santiago Millas 29 de Octubre de 
1898.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Según me participa D. Pedro Ro
dríguez liodriguez, vecino de éste 
pueblo, el día 19 del actual se au
sentó dé casa de los padres su nie
to Ignacio Pérez Hodriguez, igno
rándose la causa que lo motivó y 
el punto adonde baya podido diri
girse; cuyas Señas son: dé 16 años , 
soltero, pelo y ojos negros, uaiiz 
regular, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa; 
viste traje de tela. 

Se ruega á todas las autoridades, 
así civiles como militares la busca, 
captura y conducción de dicho jo
ven, y caso do ser habido le pongan 
á disposición de su padre. 

Santiago Millas 29 de Octubre dé 
1898.—El Alcalde, Ignacio franco 
Franco. 

Alcaldiú, constitucional de 
ValdesaiMrio 

: E l vecino de La Utrera Francisco 
Magaz García me da cuenta que en 
la noche de ayer le desapareció de 
una cuadra de su casa un potro 
quinceno de 6 cuartas próximamen
te de alzada, pelo negro, paticalzóñ 
de atrás y parte de una mano; lleva 
cabezada de becerro rojo. 

Lo que se hace público para que 
la persona en cuyo poder se encuen
tre lo ponga en conocimiento de su 
dueño, el cual abonará los gastos 
que dicho potro ocasione. 

Valdesamario 2 de Noviembré de 
¡898.—El Alcalde, P. O., Isaac Bar-
dón. 

Alcaldía cónslilueional de 
Cmdin 

Hallándose vacante la recauda
ción y Depositaría municipal dé 
estoMunicipiopara el Corriente ejer
cicio de 1898-99, se hace saber al 
público que el dia 30 del Corriente 
se provistarándichas plazas, bajo las 
condiciones que aparecen en el plan 
de condiciones formado al efecto par 
la Corporación, y el cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento: debiendo adveitir 
que sí uo se presentan aspirantes á 
las mismas, la Corporación las pro-
vistará en la forma que vea más 
conveniente á los ictareses delMu-
nicipio y Corporación. 

Candín 23 de Octubre de 1898.— 
£1 Alcalde, José M.' Abella. 

J U Z G A D O S 

Alcaldit constitucional de 
Santa Elena de Jamttí 

Por renuncia del qué la desempe
ñaba se halla vacante la plaza dé Mé-

D. Rodrigo Valdés Peón, Juez acci
dental de insiruccióu de Oviedo. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza ú Manuel dé 
la Sala (a) Pistólo, vecino de Picún, 
parroquia de Cencío; en el concejo 
y partido de Uijóu, y cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, pero que se supone se en
cuentre en la provincia de León, 
para que en término de diez dias s i 
guientes al de la inserción en la 
Baceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de practicar 
con él diligencias varias en el su
mario que contra el qué so cita y 
otros se instruye por sustracción do 
las caballerías de qué luego se hará 
mención; apercibido con pararle el 
consiguiente perjuicio con la decla
ración de rebelde, caso de incompa-
recencia. 

A la vez, se mega y encarga á las 
autoridades so dignen dar órdenes 
para la busca y captura do dicho 
procesado, y caso de conseguir ésta , 
dispongan su conducción Con las de
bidas precauciones y á la disposi
ción de este tribunal, á la cárcel 
Correccional do esta ciudad, como 
tamnién la ocupación de los semo
vientes, cuyas Señas que constan 
van á continuación, y la detención 
de las personas en poder de las que 
Sé hallen, á menos de justificar su 
legitima adquisición. 

Dada en Oviedo ¡i 26 de Octubre 
de 1898.—Rodrigo Valdés .— Por 
mandado de su señoría, Benigno 
Vázquez. 

Señas de las cabnllerias 

tina yejjua, color castaño oscuro, 
Como de 7 4 8 años de edad; otra, 



Tin ' 

cast.'iñ.) Claro, ^omo de 12 á 14 años; 
otra, ídem, eolor Bejro, tiiaftada en 
el anca derecha sin sobei-Hi con qué 
letra, de I t 4 la años; la Cría de é s 
ta potra de 15 á 16 mises, y otra 
yegua, eastsfio, de 9 años; todas de 
ti i G 1|2 cuartas de alzada. 

3 X -

D. Pedro de Uzquinco y López, Juez 
de primera instaBeia de esta villa 
de Valencia do U. Juafi y su par
tido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidaues pecuniarias que le 
fueron ¡mpuestas al penado Cipria» 
no Zayas Valduvieco, vec ino de 
Luengos, en el Ayuntamiento de 
Santas Martas, con motivo de la 
causa que se le s iguió por lesiones 
á Miguel Avila, se acordó proceder 
¡i la venta en pública subasta de los : 
bienes embargados al Cipriano que 
tendrá lugar en la sala de audiencia • 
de este Juzgado el día 28 del pro- j 
Simo mes de Diciembre, á las once ; 
de la mañana, y sen los siguientes: 

Una tierra trigal, sita en término 
de l.uenfT' s, á las lagunas: linda O., 
otra de Eugenio del Rio; M., otra 
de Publo Santamatta; P., otra de 
María Andrés, y N . , Gregorio Can-
danedo; tasada en 12 pesetas 50 c é u -
timos. ' 

Otra, en dicho término, á los C a . 
nales: linda O., Eugenio de) Rio; 
M., egidos; P., otra de herederos de 
.Martín Sautamarta, y N . , Lucas 
Cancelo; tasada en 3 pesetas. 

Una viña, en dicho término: lin
da O., camino de Santas Martas; 
M., Cun <.tra de Josefa Cueto; P., 
adil, y N. , otra de José Santamar» 
ta; tisada en 5 pesetas. 

Otra v iña, en el mismo término, 
á les Vogales: linda O., con otra de 
Miguel Campo; M. , capellanía del 
Sábado; P.. con otra de Valentiu 
Marcos, y N . , cun otra de Indalecio 
Zapico; tasada on 3 pesetas. 

Otra viña, en el expresado térmi
no: linda ()., con otra de Lenuardo 
Lozano; M., camino de la Joba; P., 
Con otra de Juan Caño, y N . , con 
otra de Gabriel Panlagua; tasada en 
4 pesetas ;>0 cént imos . 

Otra viña, en el propio término, 
¡i los Cascajares: linda O. , con otra 
do Santiago liamos; M., Marcos 
García; P., Simón González, ,y N . , 
Pablo Sautamarta; tasada en 7 pe
setas 50 cént imos. 

Una tierra, en dicho término, A la 
Ventosilla. linda O., otra de Marcelo 
Pasífana; Al., otra ds Joaquiu Ru-
driguez; 1'., otra de Julián de la 
Fuente, y N . , con otra de Andrés 
García; tasada éu 12 pesetas 50 oén-
timos. 

Otra tierra, en dicho término, á 
las marinees: linda O. y M., Con 
otra do Casimiro Pérez; P.. herede
ros de Mateo Martínez, y N . , cami
no de los Tollazares; tasada en ? pe
setas cént imos. 

Otra, trigal, en dicho término, á 
los prados de abajo: linda O.. Jeró
nimo González; M., Migucri Cauda-
nedo; P., Manuel Pastrana, y N . , la 
madriz; tasada en 7 pesetas 50 c é n 
timos. 

Otra, centenal, en el mismo tér
mino, á' la cañada: linda O. y M-, 
Con otra do Andrés García; P., otra 
de Manuel Pastrana, y N. , senda do 
la cañada; tasada en 11 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en el expre
sado término: linda O., otra de Do-
iiato Rodríguez; M., con otra do 
Eugenio del Rio; P., otra de luocen-

cío Martínez, y N . , Indalecio Zapi
co; tasada en 8 pesetas. 

Una casa, sita en el casco de 
Luengos, cuya fachada mide 1H 
píes lineales y 432 pies cuadrados, 
cubierta de teja, que linda derecha 
entrando, otra de Ana González; 
izquierda, su partija de Angel Gon
zález, y espalda, con corral de Ana 
González, tiene un corral que ocupa 
H12 pies; tasada en ¡'25 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora es-
presados;'S¡6udo de necesidad para 
tomar parte en la misma consignar 
previamente on la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación 
como la ley preceptúa, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 
Se advierte que no existen títulos 
de propiedad de las fincas y que ha
brán de ser suplidos á costa y por 
cuenta del rematante con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia do D. Juan á 3 
de Noviembre de 1898.—Pedro de 
Uzquiano.—El Escribano, Manuel 
(Jarcia Alvafez. 

D. Francisco Martínez Alvarez, Juez 
municipal de Fabero y su término 
Hago saber; Que hallándose pro

vista interinamente la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal 
y vacante la de suplente, las cuales 
se proveerán con arreglo á lo dis
puesto eu la lev provisioni.1 del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril do 1871, y dentro del término 
do quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, losas-
pirantes acompañarán á la Solicitud: 

1. ° Certificado de nacimiento. 
2. u Certificación de buena Con

ducta expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 

3. " La certificación de esamen y 
aprobación, conforme al Reglamen
to ú otros documentos que acredi 
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Se hace constar que este cargo es 
Compatible con el üo Secretario del 
Ayuntamiento, y ee compone de 
3*21 vecinos el Municipio. 

Y para los efectos consiguientes 
so publica el pn-sente edicto, }' el 
orden dol Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

I'aboro 23 do Octubre de ¡ 8 9 8 . — 
Francisco Marliuez.—D. S. O.: Ni
colás Amigo, Secretario. 

D. Felipe González, Juez íhunicipa 
do Vegas del Condado. 
Hago saber: Que On los procedí-

miemos de apremios para llevar á 
efecto la sentencia recaída on los 
autos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Ale
jandro González Pardavé, en i i o m -

bre y con jioder bastante de D. San
tiago Eguiagaray, vecinos do León, 
contra D. Manuel Avecilla, que lo 
es de Cerezales, sobre pago de pese
tas, se lo embargaron á éste las fin
cas, que con su tasación pericial, es 
como sigue: 

Una casa, en él casco del pue
blo, sin uúttiero. Compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cua
dras y portal: linda porelOrien» 

Pesetas 

te, Pofiíente y N'.tte,calle Real; 
Mediodía, con otra de Valerio 
Robles, de la misma vecindad; 
tasada en setecientas cincuenta 
pesetas , 750 

Un prado, regadío, situado 
en término de dicho Cerezales, 
y sitio ado llaman el Molinioc: 
linda Oriente, otro de Raimun
do González; Mediodía, Vicente 
Garcií; Poniente, José Gonzá • 
lez, y Norte, Santiago Gonzá
lez, vecinos de Cerezales; tasa
do es quitM'entas pesetas §00 

Las expresadas fincas se sacan a 
pública subasta por el término de 
veints días, y el remate se verifi
cará en la audiencia de este Juzga
do, sito en la casa consistorial de 
esta villa, el día doce del próximo 
Noviembre, á las diez de la mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; tampoco podrá tomar na
die parte en la Subasta sin consig-
i ,ar previamente en la mesa del 
Juzffado el diez por ciento de la ta-
sacióB; ádvirtiéndose A los lícitndo-
res que no constan títulos de pro
piedad y habrán de conformarse con 
la certificación del acta de remate, 
sin que t e gan derecho á exigir 
otro ninguno. 

Dado en Vegas del Condado á die
cinueve de Octubre do 1898.—Feli • 
pe González.—El Secretario, Balta
sar Rodríguez. 

D. José Robles García, Juez muni-
pal suplente por incompatibilidad 
del propietario, de este término 
municipal de La Robla. 
Hago saber: Que en auto de eje

cución de sentencia á instancia de 
D. Francisco Valle Suárez, vecino 
de Alcedo, con poder y eu represen
tación de D. Francisco Cañón, veci
no de La Robla, contra D. Paulino 
Sierra, vecino de Llanos de Alba, 
para pagar á aquél doscientas siete 
pesetas cincuenta cént imos , rédito 
y costas, se sacan á pública subasta 
los bienes inmuebles siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Llanos de Alba, á la callo de la 
Cerrada, sin mimero, de planta ba
j a , cubierta de teja y paja, com
puesta de varias habitaciones que 
son: c c i n a , bodega, porta!, pajar y 
parte de corral, que toda ella mide 
doce metros do linea por diez de an
cho próxim.-.mente, la cual linda al 
frente, entrando, con corral de An
tonia Gutiérrez; dereclia, callo de la 
Cerraria;izquicrda,con casa de Juan 
Rueda y Valerio Fernández, vecinos 
de Llanos, y espalda, con terreno 
común del pueblo de Llanos; tasada 
eu doscientas cuarenta pesetas, 

Una tierra, en término do Llanos, 
al sitio de los Norios de la Vega de 
Crispín: linda al Saliente, Rafael 
Costilla; Mediodía y Poniente, F e i -
miu Sierra, y Norte, Marcelo Gar
cía; tasada en ocho pesetas. 

Otra, eu el mismo término y sitio 
de las Majadas, centenal: linda Sa
liente, Juan González; Mediodía, 
Fermin Sierra; Poniente, Juan Gor
rión, y Noite, Camino; tasada en 
ocho pesetas. 

Otra, eu el mismo sitio, centenal: 
linda Saliente. Juan Rueda; Medio
día, José García; rooiente, Juan An
tonio Suárez, y Norte, Fefmiu Sie
rra: tasada en cuatro pesetas. 

Otra, á Valrielaguas el pequeño, 
centenal: l i n d a Saliente, Manuel 

Láíz; Mediodía, arroyo; Poniente, 
Celestina Rodríguez, y Norte, Ma
ría Rodríguez; tasada en seis pe
setas. 

Otra tierra, en al mismo término 
y sitio del Castro, centenal: linda 
Saliente, Antonia Gutiérrez; Medio
día, Isidora Roriríguez; Poniente, 
Tomás Suárez, y Norte, terreno co
mún; tasada en cuatro pesetas. 

Otra, en los Gorvizales; linda Sa
liente, Antonio Ramos; Norte, Gre
gorio Rodríguez, vecinos de Sorrí-
bos; Mediodía, herederos de José 
Arlas; Poniente, María Costilla; ta
sada en siete pesetas. 

Otra, en el Campar Redondo: lin
da Saliente y Mediodía, camino; Po
niente, se ignora, y Norte, Valen'in 
Costilla; tasada en cinco pesetas. 

Otra, en la Foatica: Iluda Salien
te, Celestina Hodriguez; Mediodía, 
Ana María Costilla; ¡'oiiiBote, Ma
nuel García, y Norte, Manuel Sie
rra; tasada en cinco pesetas 

Otra, eo las Suertes: linda Salieu-
te. Juau Blanco; Mediodía, Valentín 
Costilla; Poniente, el mismo, y Nor
te, Ana María Costilla; tacada en 
cinco pesetas. 

Otra, al mismo sitio: Luda Salien -
te, Juan González; Mediodía, Ma
nuel Gordóti; Poniente, Rafael Cos
tilla, y Norte, Juau Garcia; tasada 
eu siete pesetas. 

Otra, á la Abejera: linda Salien
te, Francisco González; Mediodía, 
ejido; Poniente, María Costilla, y 
Ñorto, Fermín Sierra; tasada eu do
ce pesetas. 

Otra, á la Parra, trigal: linda Sa
liente, Miguel Sierra; Mediodía, Juau 
Gorrión; Poniente, Valentiu Costilla, 
y Norte, Vicente Suárez; tasada en 
ocho pesetas. 

Otra, al mismo sitio: linda Salien
te, Francisco Gutiérrez; -Mediodia, 
Juan Gorrión; Poniente , Vicente 
Suárez, y Norte. Juau Gorrión; ta
sada eu ocho pesetas. 

O t r a . á los molinos, trigal: linda 
dalier.te, eomiuo; Mediouiu y Po
niente, presa, y Norte, José Gonzá
lez; tasada eu ocho pesetas. 

Otra, á los Gorvizales: linda S a 
liente, Ana María Costilla; Medio-
riía, hererierosrie Miguel Sieira; Po
niente, Juan González, y Norte, 
Santiago González; tasada en ocho 
pesetas. 

Se hacen Constar estas adverten
cias: 

1. ' Que el remate tendrá lugar 
en la s.Ma ríe audieucia de este Juz
gado el dia veinticinco riel próximo 
mes rio Noviembre, á las diez de la 
mam na. 

2. ' Que no .so admitirán postu-
, ras que uu Cubran las dos terceras 

partes de la tusaciór,, y ¡os licitado-
res deberán de consignar en la rne-

: sa ilol Juzgado, con nut.ic.ipación, el 
; diez por üiento del to t í l tipo de la 
í subasta; y 
| 8.* Que cualquiera que resulte 
i mejor postor de cada una de las tin 

A .1.. t-../\.ié l i . . l . . . ; .1.. *.....('. cas ó de todas, habiá de conformar
se con certificacióo del acta de re
mate Como titulo, por Carecer de 
otros inscritos. 

V á los efectos del art. 1.4fiti, 
expido el presente. Dado en 1.a Ro
bla á veintiocho de Octulire.de mil 
ochocientos noventa y ocho.—José 
Robles García.—Por su mandado, 
Eduardo Cubría. 

LEÓN: 1898 
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